
 Sumilla : Solicita reclamo y reconsideración sobre 

NO APTO en la participación de la 

convocatoria para encargatura regular 

cargo directivo 2024, Segunda Etapa Fase 

II y Tercera Etapa Fase I.  

SEÑORA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

EL COLLAO-ILAVE. 

 JUSTINA VICTORIA CHAIÑA RUELAS, identificada 

con DNI N° 01220127, con domicilio real en el Jr. Capitán 

Alipio Ponce Vásquez Mz “Ñ” Lote “20” de la 

Urbanización Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de 

Ilave, provincial de El Collao y departamento de Puno, 

actualmente con cargo de directora encargada de la IEI N° 

246 “Mi Segundo Hogar” de Ilave, con correo electrónico 

juvicha.192@gmail.com; ante usted me presento y digo: 

 Que, se publicó los resultados preliminares para cargos 

directivos educación inicial Segunda Etapa Fase II, se me observa NO APTO núm. 5.5.2 i) 

y 5.5.2 ii), la suscrita no está de acuerdo con el resultado publicado en la página de la UGEL 

El Collao, debiendo absolver con las siguientes consideraciones: 

 

1. Relacionado al punto 5.5.2 i) señala “Dominio (oral y escrito) de la lengua originaria 

de los educandos, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 o en su defecto el Anexo 

6 de la presente norma técnica, conforme corresponda, así como conocer la cultura 

local; y, encontrase inscrito en el RNDBLO”, se deja constancia que el día 26 de marzo 

de 2024 en compañía de las docentes a cargo de las diferentes secciones de la IEI N° 

246 “Mi Segundo Hogar” de Ilave, se constató al preguntárseles a los niños de 3, 4 y 5 

años de edad, en lengua aimara, como es el “Q’amisaraki”, “Q’onas Sutimajja”, 

“Q’ona urusa” y entre palabras en aimara, los niños no responden, desconocen la 

lengua aimara, no responden nada, no entienden el lenguaje aimara, por lo que se 

contradice la norma al señalar “(…) dominio (oral y escrito) de la lengua originaria de 

los educandos (…)”, además, la IEI se encuentra en zona urbana y su lengua nativa es 

el castellano y no existe la segunda lengua aimara, los niños y niñas no hablan el aimara, 

no pronuncian el aimara, no entienden el aimara; solicito la constatación por la comisión 

evaluadora para cargos directivos de la UGEL de El Collao, para su veracidad. 

 

2. Con respecto al punto 5.5.2 ii) señala “Acreditar capacitaciones EIB en pedagogía o 

gestión o en desarrollo en lenguas originarias, las cuales deben haberse realizado en 

los últimos cinco (5) años”, la suscrita PARTICIPÓ en el curso de capacitación en el 

“I CURSO VIRTUAL EN GESTIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE, 

EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y FORTALECIMIENTO DE LAS LENGUAS 

ORIGINARIAS AIMARA-QUECHUA, DIRIGIDO A ESPECIALISTAS EN 

EDUCACIÓN, DIRECTORES, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 

PÚBLICO EN GENERAL” realizado el 19 de octubre hasta el 23 de noviembre de 

2020, conforme consta en el CERTIFICADO  con código N° 306200520, otorgado por 

la UGEL de El Collao, el indicado certificado se encuentra REGISTRADO en el 

escalafón, se puede verificar; además, en la solicitud de fecha 25 de marzo de 2024 con 

el expediente N° 2024-6053 de fecha 25MAR2024, se adjunto el certificado de haber 

participado el curso de capacitación conforme a la captura de video que se adjuntó, en 

la cual al suscrita se encuentra participando en el curso de AIMARA con el docente de 

apellido JAIME MUÑIZ A. y otros docentes, tengo el video como evidencia. 
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3. Al respecto, al amparo del articulo 2° en la cual precisa “Toda persona tiene derecho: 

(…) numeral 2 “A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de 

origen, raza, sexo, idioma, (..) o de cualquier otra índole”, a los artículos 22, 23 y 26 de 

la Constitución Política del Perú; al amparo de las jurisprudencias vinculantes 

relacionado a este tipo de hechos y demás normas legales en actual vigencia. 

 

 POR LO EXPUESTO: 

 

 Ruego a usted, Sra. directora de la UGEL El Collao, acceder 

a mi solicitud por ser de justicia y legal. 

 

                                                                         Ilave, 27 de marzo de 2024. 

    

 

 
  
 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





CAPTURA DE PANTALLA DEL CURSO AIMARA DEL DÍA 04NOV2020 

 

 
 

 
 

PARTICIPANTE PROF. JUSTINA VICTORIA CHAIÑA RUELAS 

 

 


